
NUM- 237.--MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DE im.

^aMm s (Oficial
DE LA

iaa'ïiasaiï as aSaaaaii
^M leyet obUc/arâit en la PenmaulOf ûlai Baleares yCa~ 

d hg veinte iRas de M< promulgación, si en ellas ne se 
**Pvsiere etra eosa.
^ entiende hecha la promulgación ti día en gue termine la 

'lerdón delà ley en la Gaosta oficial.
(Akt. 1.0 »111. C(^DIQO OITIL VIQENTa).

SUSCRICIÔN PARTICULAK
Eo Córdoba; Un mes, S pesetas.—Trimestre, 8,26.—Sels meses, 

16,50—Dn afin, 83.
Fusil* db Cùbboba; Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Sais 

meses, 22,60.—Un aSo, 46.

* ’^ de ejemplaridad, resulta notable- 
’^ate excesiva:

emendo presente lo dispuesto en 
187^^ ^’‘’®’*®’®“®’ ^® i^ ^® Jiinio de 

t que reguló el ejercicio de la gra- 
’• de indulto:
Toruando en consideración la pro- 

^'*e8ta de la Sala sentenciadora; de 
^°®crdo con lo consultado por el Con- 
Cn^ ^.^ listado, y con el parecer de mi 

^®0jo de Ministros;
^ u nombre da mi Augusto Hijo el 
li * ^* Alfonso XIU, y como Ebina 
^«gente del Reino,
¿e? ^^° ^^ iudaltar á Serapio Fernán- 
Qy. ®°'“sa de la mitad delà penada 
de^'^T ^^°^ ^^ reclusión á que fu ó oon- 
*®irxt^ ^^ ^^ cansa de que se ha hecho 

^^k^^ *** ^^° Sebastián á veintidós 

g®8to de mil ochocientos noventa- 
’^rao^^^^ ^^^^’^’'^'^■“^^ Ministro de 

^ Justicia, Raimundo Ftmándet 
verde.

húmero suelto, 88 cénts, de peseta.
BE PUBLIC*  TOCOS LUS DÍAB, EXOKPTO LOS DOUIHQOB

Los Le^a, Órdenes ÿ anuncios g^ se manden publicar n 
los Bolxtikbs OíioiALEB Sí han de remitir al Jefe politico 
re^eotioo, por cuyo eonducta se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Oedenes db 2os Abbil, os 8 i21 
ca OoTUBBB DB 1864.)

^feaidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del dia 8.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
^^’ D. Q.) y Augusta Real Familia, 

^natimíau en San Sebastián sin nove- 
*̂d  en au importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO
^Í8ta la exposioión elevada por la 

’idienoia de Logroño en que, usando 
las facultadea que le ooncede el ar

ticulo 2.’ ¿el Código, propone el indal- 
°^6 la pena da quince años de reclu- 

impuesta á Serapio Fernández 
’boinas en causa por el delito de ho- 

‘«icidio:
Considerando que por haber trans

currido veinte a&(>s desde que se dio- 
jj Sentenoia en rebeldía del reo; la pe 
^ además de haber perdido la oondi-

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN

Exorno, Sr.: Visto el expediente ins
truido en ese Centro directivo sobre 
anulación y venta de 10 billetes de la 
Lotería uaoioual correspondientes al 
sorteo celebrado el día 30 de Julio últi
mo, de cuyo expediente resalta:

Que el Administrador subalterno de 
Hacienda de Ronda, provincia de Má
laga, pidió por telégrafo en 21 del 
expresado naes 10 billetes para dicho 
sorteo, remitiéndolos esa Dirección ge
neral al siguiente día con los números 
3.231 al 40 de la segunda serie:

Que reproducida la petición por el 
Administrador el día 26, se anotó el 
pedido con un „vÍ8to„ por estar ya 
servido:

Que habiéndolea ordenado telegrá- 
úcamente esa Dirección el día23acusara 
recibo y conformidad de la remesa, 
telegrafió ásu vez el 26 que no obraban 
en su poder los billetes, no obstante 
haberíos reclamado dos veces:

Que el Administrador de loterías de 
la expresada ciudad D. Miguel Loayza 
González en telegrama del propio dia 
29 expedido en Ronda á las cuatro y 
treinta minutos de la tarde y llegado á 
Madrid á las sais y cuarenta, manifestó 
que loa billetes cuyo acuse de recibo 
se exigía al Administrador subalterno, 
fueron á poder dal comauioante por 
dirección equivocada, habiéndolos pues*  
to á la venta y acusado recibo de ellos 
en oñeiodel día 28:

Que éste llegó á esa Dirección el día 
30, ó sea al siguiente del en que por 
igUoraree el paradero de los billetes 
acordó la mi~ma anular los paralos efec
tos del sorteo, acuerdo que se publicó 
en la Gaceta de Madrid de dicho día 30, 
fecha de la celebración de éste:

Que el citado Administrador de lote
rías devolvió la víspera del expresado 
sorteo, anulados y taladrados en con
cepto de sobrantes por falta de venta 
16 billetes, y entre ellos cinco décimos 
de cada uno de los ya referidos:

Que de éstos resultaron premiados 
con 300 pesetas los señalados con los 
números 3.231 y 3.237 y, por último, 
que el Administrador subalterno de 
Hacienda supo á la una de la tarde del 
día 29 que el de loterías había recibido 
los mencionados billetes, y figurándose 
fueran los que tenía solicitad osé loa que 
equivocadamente hubiere dado el co
rreo otro destino, se los reclamó, cou- 
testándole el expresado funcionario que 
habían sido pedidos por él como segun
da remesa:

Vistos los artículos 212 y 218 de la 
instrucción general de loterías de 3 de 
Diciembre de 1882,

Considerando:
X*  Que el Administrador de lote

rías de Ronda, Don Miguel Loayza 
González, ha incurrido en falta omi
tiendo cumplir lo que disponen dichos 
artículos, al primero, porque habiendo 
recibido, seguramente, los 10 billetes 
en cuestión el día 24 de Jnlio, ó á lo 
sumo el 26, debió acusar recibo de ellos 
el propiodíaó el siguiente y no aguardar 
al 28 en que lo verificó por medio de 
oficio; que esa Dirección tenía que re
cibir por necesidad el día mismo del 
sorteo, omi tiendo hacer uso del telégra
fo hasta los cuatro y media de la tarde 
del día 29, hora en que dirigió á V. E. 
el telegrama recibido en las oñciiias de 
Telégrafos de esta capital á las seis y 
cuarenta del propio día, cuando supo
niendo lo fuera sin pérdida de tiempo 
en las de ese Centro, habían transcurri
do las horas de oficina y no podía cono- 
oerse el contenido del despacho, ni 
evitar, por lo tanto, la anulación de los 
billetes y la publicación del anuncio 
correspondiente en la Gaceta de Madrid.

2.“ Que dicho Administrador ha 
faltado igualmente à lo que dispone el 
segundo de los citados artículos, por
que recibidos los billetes por direc
ción equivocada, como él mismo confie
sa, debió entregarlos inmediatamente 
al Delegado del ramo, según aquél lo 
previene, siendo de advertir que en el 
caso actual éste lo era el propio Admi
nistrador subalterno que se hubiera 

reservado los billetes, dando aviso 
inmediato á esa Dirección, y acaso 
hubiera podido también expenderlos, 
evitandounperjuioio al Tesoro público,

3.° Que es Inexplicable la conducta 
del Administrador de Loterías de que 
se trata sí se atiende á que no tenía ne
cesidad de los billetes en cuestión, toda 
vez que anuló y devolvió mayor número 
la víspera del sorteo.

4,° Que las falta del referido funcio
nario han producido el hecho graví
simo de haborse expendido de un modo 
legal partede unos billetes anulados por 
la Hacienda, y qae sus oonseoaenoias 
afectan, como no puede menos, al buen 
nombre de la Administración del Es
tado y al crédito de la renta de loteries.

6,’ Que si bien es cierto que una 
vez anulado cualquier billete para los 
efectos del sorteo á que corresponds, y 
publicado el acuerdo en la i^oceía de 
Madrid, sólo está obligada la Hacienda 
ádevolver á los compradores el valor 
de su importe y no á satisfacer eldenin*  
gúapremioque pueda caberle en suer
te; es da advertír que la anulación de 
loa de que so hace mérito, aunque acor
dada en términos reglamentarios, ha 
tenido por fundamento motivos que no 
eran sino aparentemente legales, pues 
si bien esa Dirección general creyó qns 
se hablan extraviado, en razón á cons
tar la de unmodo indudable, en sentido 
oficial, que ningún Administrador los 
había recibido, es lo cierto que hubo 
uno que veniió parte de ellos perci
biendo su importe, con cuyo hecho 
realizó en nombre y representación del 
Estado el contrato bilateral que éste 
celebra con los compradores de bille
tes de la Lotería Nacional en el aoto de 
expenderlos,

6.’ Que los compradores de dichos 
billetes los adquirieron legítimamente, 
por que la Gaceta no pudo advertirles á 
tiempo que su gestión resaltaría inefi
caz y que debían reohazarlos ó devol
verlos por estar anulados para adqui
rir con sa imporí e otros.

YT.” Que tratándose como se trata 
de documentos legítimos, es equitativo 
declarar nulo el acuerdo de esa Direo
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ción general y legal mente expendidos 
los billetes, con lo cual no se perjadioa 
álos compradores ni padece el crédito 
del Tesoro, si bien esta medida debe 
oonsiderarse como especial y aplicable 
únicamente al presento caso, y reoiama 
que se adopte alguna otra que evite la 
repetición de hechos Análogos;

8. M. la Reina Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo el Rey 
D Alfonso XUT (Q. D. G ), con formán
dose con Io propuesto por V. E-, se ha 
servido dejar sin efecto la anulación de 
los 10 billetes números 3.231 ai 40 de 
la asgan da saris del sorteo celebrado si 
30 de Julio último, publicada en la Ga^ 
ceta de Afadrid del propio día, conside- 
rándose bien expendidas las fracciones 
de ellos que lo han sido y mantenién' 
dose la obligación por parte de la Ha
cienda de satisfacer el importe de los 
premios obtenidos por las correspon
dientes á los números 3.231 y 3,237, 
disponiendo además:

1." Qne en atención á la gravedad 
de la falta cometida por el Administra
dor de loterías de primera clase de la 
ciudad de Ronda, en la provincia de 
málaga, D. Miguel Loayza González 
se le declare cesante del referido cargo 
dándose á conocer esta resolución á los 
restantes Administradores de loterías 
y á los eubaltemos de Hacienda, para 
que se penetren de la importancia de 
la falta y de sus oonsecueucias.

Y 2.“ Que se ordene á los referidos 
funcionarios telegrafíen en lo sucesivo 
á esa Dirección general tan luego como 
reciban algún billete en concepto de 
segunda, tercera ó más remesas, aun 
cuando no lúa hubiesen pedido, el nú
mero de los que se les remitan y su 
conformidad ó disconformidad con la 
numeración que expresen los oficios 
con que se acompañen; advirtiéndoles 
que los despachos deberán redactarlos 
con el posible laconismo, y que esto no 
les exime de acusar también recibo 
de dichos billetes por correo, en conso
nancia con lo que proviens el artícu
lo 212 de la instrucción de lotenas de 
3 de Diciembre de 1882.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de Agosto de 1890.—Cos^Gayén.— 
Sr. Director general del Tesoro pu 
bl ico.

Ministerio de la Gobernación

BEAI. ÓBDEK

limo. 8r.: Instruido expediente con 
motivo de un oficio dirigido por el lua- 
peobor delegado de la red telefónica de 
Madrid á ese Dirección general, dando 
cuenta de que el abonado núm. 1.154, 
D, José Marfa Moreno, se habla queja
do de que la Sociedad de Teléfonos le 
exigía una fianza de 75 pesetas para 
responder del material que queda en 
eu poder y del pago de los sneesivor 
trimestres.

Teniendo en cuenta que, según ma
nifiesta la referida Sociedad de Teléfo
nos, ésta se vió precisada á exigir dicha 
garantía para evitar la repetición de

abasos cometidos por algunos que fue
ron abonados creyendo cumplía a>lel 
Æt. 13 del pliego de condiciones, ga
rantizando á la vez sus intereses, para 
lo cual se cree facultada por el art. 18 । 
del referido pliego; !

3. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, to
mando en consideración las razones 
expuestas por V, 1,, de conformidad con 
el dictamen de la Junte consultiva del 
Cuerpo de Telégrafos, se ha servido 
resolver que puede autatizarse al con
cesionario de la red telefónica de Ma
drid para exigir á los nuevos abonados 
á la misma una fianza de 75 pesetas : 
para responder del material de la So- 5 
ciedud que quede en poder de aquéllos, 
pero á condición que la expresada can- ( 
tifiad no ha de ingresar en la caja de la : 
referida Scoiedad, sino ser depositada ; 
directamente en el Banco de España , 
hasta la termiuaeión fiel abono respec
tivo, y figurar en el estado de que trata : 
el artículo 6.° fiel reglamento para la l 
vigilancia é inspección de Ias redes te- j 
lefónicas. ■

De Real orden lo digo á V. I. para su ' 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 i. 
de Septiembre de 1890.—Silvela.— j 
Sr. Director general do Correos y Te- ; 
lógrafos. j

GOBIERNO CIVIL
DK L A

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

ULNAS

Noti/icacifm
Núm. 1.154.

No residiendo en esta capital, ni te
niendo representante legal en ella don 
Ginés Martínez, registrador del denun
cio para la mina Carmencita, número 
2.687 fiel termino de Hornachuelos, se 
notifica por el presente, que en el refe
rido expediente ha reoaido con facha 
treinta de Agosto último, un Decreto 
de este Gobierno por el que se manda 
que el interesado presente eu la Sección 
de Fomento, y en el plazo improrroga
ble de quince días el importe en papel 
de pagos al Estado dal reintegro de loa 
derechos de expedición del título de 
propiedad y fiel de las doce peí tenen
cias demarcadas, aparcibiéndole que de 
no presentar eatoa reintegros en el pla
zo indicado, se declararé nulo, fenecido 
y sin curso el expediente.

Y en cumplimiento del art. 40 de la 
vigente Ley de Minas, se le hace esta 
notífioación por medio del Boletín 
Oficial.

Córdoba 9 de Septiembre de 1890.— 
El Gobernador, Castañin.

Núm. 1.156,

No residiendo en esta cap ta!, ni te
niendo representante legal en ella don 
Ginés Martínez, registrador del denun-

CÍO para la mina El Barno de Flores, nú
mero 2.688 del término de Hornachue- 1 
loe, se le notifica por el presente, que j 
ea el referido expediente ha recaído, 
con fecha treinta de Agosto último, un 
Decreto de este Gobierno, en el que 
se dispone de conformidad con lo pro
puesto por el Sr, Zugeniero y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 30 de la 
Ley, se deje sin efecto la designación y 
sin curso el referido expediente, por no 
corresponder el terreno ni los linderos 
expresados en la solicitud, con el en que 
se ha practicado el reconocimiento, pu
diendo apelarse de esta resolución para 
ante el Ministerio de Fomento, en el 
término de treinta días.

Y en cumplimiento del art. 40 de la 
vigente Ley de Minas, se le hace esta 
notificación por medio del Boletín 
OXIOIAL.

Córdoba 9 de Septiembre de 1890.— 
El Gobernador, Covíaflón.

Núm. 1.16Ü.

No residiendo en esta capital, ni te
niendo representante legal en ella don 
Ginés Martínez, regiatrador del denun
cio para la mina El Descuido núm.2.736 
del tér.ciño de Hornachuelos, se le noti
fica por el presente, que en el referido 
expediente ha recaído con fecha treinta 
de Agosto último, un Decreto de eateGo ■ 
bienio en el que de conformidad con lo 
propuesto por el Sr, Ingeniero, se tiene 
por suspendida la demareación y sin 
curso el referido expediente, por resal
tar del reconocimiento practicado que el 
terreno que se solicitaba, se encuentra 
ocupado por las miuas Fdii Encuentro, 
Nueva Esparta, Jidatilde y Abundante, 
de la Compañía de los ferrocarriles An
daluces, y no resultar por lo tanto te
rreno franco.

Y en cumplimiento del art, 40 de la 
J vigente Ley de Minas, se le haoe esta 

notifieaoión por medio del Boletín 
Oficial,

Córdoba 9 de Septiembre de 1890.— 
El Gobernador, Castaiibn.

Núm. 1.183.

Por D. Luis Carrillo Tíscar se ha 
presentado en este Gobierno uu escrito, 
renunciando á la prosecución del expe
diente de registro para la mina Fnn 
Antonio núm. 2.904,fiel término de San
te Eu fe mía, y cuya design ación ae publi
có en el Boletín Oficial del 19 de Junio 
último. Dicha renuncia le ha sidoadmí- 

i tifie por Decreto de este fecha, deda- 
rándose nulo, fenecido y sin curso el 
referido expediente, y franco y regis
trable el terreno que la designación ocu
paba.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.

Córdoba 4 de Septiembre de 1890. — 
El Gobernador, Cafiafión.

Núm 1,142.

Por D. Santos María Pego, se ha 
presentado en este Gobierno un escrito, 
renunciando á la prosecución del espe- 
diante de registro para la mina Lucifer 

número 2.871 deí término de Horna
chuelos, y cuya designación ee publicó 
an el Boletín Oficial del 18 de Abril 
líltimo. Dicha renuncia le ha sido admi
tida por Decreto de esta fecha, deols- 
ráudose nulo, fenecido y sin curso el 
referido expediente y franco y regis
trable el terrenoqoela designación ocu
paba.

Lo que se hace púbiioo para conoc'' 
miento de todos.

Córdoba 6 de Septiembre de 1890.— 
El Gobernador, Caslaííbn.

Núm. 1,141.

Por D. Santos María Pego, se ha^ 
presentado en este Gobierno un escrito, 
renunciando á la proaecu fió a del expo- 
diente de registro pora la mina Lucifif 
número 2.865 del término de Horna
chuelos, y cuya designación se public^ 
en el Boletín Oficial del 8 de Abril 
último; dicha renuncia le ha sido admi* 
tida por decreto de esta focha, decía* 
rándose nulo, fenecido y sin curso f^ 
referido expedienta, y franco y rog'®' 
treble el terrean quels designación 000' 
paba.

Lo que se hace púbiioo pars conoci
miento de todos.

Córdoba 6 de Septiembre de 1890'" 
El Gobernador, Castañón.

Distrito forestal da Córdoba

Núm. 1.1&7,
Pliego de condiciones para todos lo* 

aprovechamientos que han de ®^®® 
tuerse en los montes piíblicos de c® 
te distrito, durante el añ? forestal d® 
1890 á 91.

Capítulo 1
! OONUICIONSS GENERALES Á TODOS 10®

’ APROVECHAMIENTOS

1 .* No se concederá ningún api'Oi 
vechamiento que no esté incluido eu 
plan general,

2 .“ Los aproveohamieutos sulu P°^ 
drán efeobuurse gratuitamente pof ^’’^ 
vecinos deloa pueblos que posean lUOU 
tas, en aquellos qua hayan sido de®^^ 
rudos comunales por la Administrauiou 
ó en loa que se vengan realizando eu 
expresada forma desde tiempo imu®
moría! y sin interrupción.

3.“ Reconocido este derecho y ®*_ 
pedida la licencia por este distrito P* 
ra efectuar el disfrute comunal, prévia^ 
las formalidades que se expresan ®“ 
capitulo segundo,no podrán en mon*'*^ 
alguna los Ayuntamientos ensg^uai 
arrendar por ningún espacio do ^'^^e 
po el todo ó parte de los productos q 
han de ser objeto del aproveohamwu^°^ 
conoeptuándose nulo todo acto d® 
chas Corporaciones que tienda á »1*^

1 V 81Urar las condiciones del mismo j 
perjuicio de la responsabilidad au 9 
inourran por extralimitarse en sus ^‘'^^
haoiones.

4.“ Loe aprovechamientos de 
montes que no reúnan las eireonst»® 
cías de la condición segunda,se sac 
à pública subasta,debiendo lo.’ Ayna
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mi en tos, en 61 plazo de 15 dias,formn[ar 
y remitir e! pliego de condiciones eco- 
DÓmioaa referentes únicamente al mo
do y forma de hacer el pago del 90 por 
100 del importa del remate y â las ga
rantías que 80 exijan, sin que ninguna 
de sus cláuaulas pueda anular ni modi- 
Soar las del presente.

Capitulo II
DS los APBOVECHAMIENTO» COMUNALES

S“ Las lieenoias para el pastoreo 
del ganado de labor en las dehesas bo
yales se expediránpor este distrito.pre- 
^■a presentación de un certificado 
extendido por loa Secretirios de los 
Ayuntamientos y oon el visto bueno de 
los Alcaldes, en el que se haga constar 
®l número y ciase de cabezas que tie
nen amillaradas los terratenientes oon 
destino al oultivo,

6" Las demás licencias para &pro* 
^sohamientos comunales no ae darán 
liasta quo so ptesen ten en esta oficina 
1^8 cartas de pago que aoredíten haber 
li-coho efectivo en la Tesorería de lía- 
oleada el 10 por lOÍ) del importo fié la 
1-asaoión,

^•* Concedida la autorización para 
^Sf pritnipio á los disfrutes, se proee- 
’l®rá ¿ hacer la entrega del monte 
P‘>r el empleado del ramo que se de- 
®'gue, con asistencia de una pareja 
^® la Guardia civil, á Ia Comisión que 
®® nombre por el Ayuntamiento del 
l^’íablo usufruotario, la cual queda en- 
''Sígada de vigilar y dirigir las opera- 
'dionea, dando cuenta al distrito de loa 
abusos que se cometan. Sí no hubiera 
Empleado del ramo que pudiera hacer 

*^ Entrega, cuya circunstancia se hará 
®ougtai’ en la licencia que se expida, po- 

*’“ desde luego haceree cargo del mon- 
^® la expresada Comisión poniéndolo en 
'’Oñocimiento de esta Jefatura por con- 

'^cto de la autoridad local.
8* Todos los disfrutes deberán ter- 

^^’nar dentro del plazo que se señala en 
^ licencia, sin que pueda obtenerse 
Pi'orroga alguna fuera de los casos que

ni sucionan ea el artículo 106 del 
^«glamento de 17 de Mayo de 1865.

^■■* Las comisiones nombradas por 
® Ayantamientos serán responsables 

® todos los daños que se cometan, du- 
^®iite el aprovechamiento comunal, si 
®® dieren conocimiento de ésws á la

^rza da la Guardia oivil encargada de 
oustodia del monte, al capatáz de cul- 

^° de la comarca y á la Autoridad lo- 
troyas comisiones seguirán siendo 

^®®í>0nsable3 aún en el caso de reno-
^ou de las corporaciones municipa- 

®®t á no aey q^g ante nn empleado del
®o hagan entrega dal terreno á las 

alia hayan de sustituirías.
(.^ Los aprovechamientos de pas-

®a loa montes comunales solo serán 
pío ^^^'^^ para los ganados do uso pro
mut’ ^"^^ *^^ tráfico ó granjeria deberán

^^ disfrute mediante arriendo en 
^^^^ pública con Ias debidas forma- 

‘Wes.

Capitulo IlI

DE LAS SUBASTAS

jjj3^ Todas las subastas deaprovecha- 
Qoh ^’^ ^^ anunciarán por el señor 
En ^^^®'^®’' ^'vü de la provincia en el 

^ËHN Oficial y se celebrarán en la 

j forma que se disponga en el anuncio, al 
j que 80 dará por los Alcaldes la publici- 
j dad que previene el artículo 95 del Rs- 
'' glamento de 17 de Mayo de 1865,so pc- 
j na de la imposición á estas últimas au- 
i toridades locales dí la multa que señala 
!ol art, 22 de la reforma de la Legisla

ción peuel da Montes.

112 La subasta se verificará en el 
pueblo en que radique el monte, bajo 
j la presidencia del Alcalde, con asisten- 

1 cía de nn empleado del ramo óunapare- 
Ija d^8 Guardia civil. En el caso de que 

la tasación excediese de 5000 pesetas, 
se celebrará también simultáneameute 
la subasta en la capital de la provincia, 
bajo la presidencia del señor Goberna
dor ó la persona ca quien delegue.

13 No podrán tomar parta en la sn- 
bastá las Autoridades que las presidan 
ó deban asistir de oficio A ellas, los em
pleados facultativos y subalteruos ni 
los individuos do los Ayuntamientos y 
Secretarios da los pueblos dueños del 
monte, so pena da nulidad de la subas
ta ó imposición á los que tal hicieren de 
las multas y responsabilidades que se
ñala el arb. 23 de la Reforma de la Le
gislación penal de Montes.

14 La subasta dará principio por 
la lectura del pliego de condiciones es
peciales que vaya unido al expediente 

í de las generales que en el presente se 
j consignan, así corno de las qne se refie- 
' ren á la clase del aprovechamiento que 

se enagana, y de las económicas for
muladas por los Ayuntamientos.

15 No se admitirá postara que no 
cubra el tipo de la tasación,

16 Cuando el valor de tasación no 
exceda fíe 50iX> pesetas ae verificará la 
subastapor pujas abiertas que se admi 
tirán durante la primera media hora, 
trascurrida la cual, se hará la adjudi
cación al postor por la Autoridad que 
presida el acto.

17 El rematante deberá presentar 
antes de firmar el acta de adjudicación 
fiador de garantía ajuicio delPresiden
te, para responder del cumplimiento 
del contrato y de los daños que pue
dan causarse durante el disfrute.

18 Cuando el valor de la tasación 
exceda de 6000 pesetas las proposicio
nes se harán precisamente ea pliegos 
cerrados, acompañando carta de pago 
que acredite haber ingresado en la Caja 
de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia el 6 por 100 del importo de 
la tasación como fianza para presantar- 
30 licitador; si reaultaaen con precios 
iguales dos ó más pliegos de los que 
contengan proposiciones reputadas co
mo más ventajosas, se abrita nueva 
licitaeión entre loa autores de estas, 
por espacio de media hora, en pujas 
abiertas, que no podrán bajar de 26 
pesetas cada una.

Si ninguno de ellos quisiese aumen
tar el precio de su proposición, se ha
rá la adjudicación á suerte.

19 La adjudicación no producirá 
efectos hasta que sea aprobada por 
el eeñor gobernador civil, y ©1 re
matante no po irá utilizar los produc
tos subastados sin que preceda licen
cia por escrito de esta Jefatura, próvio 

! el pago en la Tesorería de la Delega 
í ción de Hacienda dol 10 poi 100 del

importe del remate y presentación del 
documento que lo acredite.

20 Loa contratos se entenderá he
chos á rieag-o y ventura fuera de los ca
sos qne prevee el art, 106 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1886,y los re
matantes no podrán reclamar indemni
zación por razón de los perjuicios que 
la alteración de las condiciones econó
micas y climatológicas del país ó cual
quiera otro.s accidentes imprevisto8,163 
ocasionen,

21 Una vez hecha Ia adjudicación 
no podrá bajo ningún concepto variar
se en lo más mínimo el producto obje
to de la subasta, imponiéndose ai que 
lo hiciere las multas y responsabilida
des que señala la reforma de la Legis
lación penal de Montes.

22. Obtenida la licencia dada por 
el distrito no podrá darse principio á 
las operaciones sin que proceda la en
trega á que se refiere Ia oondioión oc
tava de este pliego, so pena de la impo
sición de las multas y responaabílida- 
dea que detalla el art. 26 de la reforma 
arriba ya citada.

23. igualmente se aplicarán las 
multas é indemnizaciones que marcan 
los artíouio,8 26, 27 y 28 de dicha refor
ma, respectivamente à los rematantes 
que dejasen transcurrir el plazo sin dar 
principio á las operaciones ó no las 
terminasen dentro del señalado, y á 
todos aquellos que infringieran algu
nas de las condiciones de eate pliego.

24. Los rematantes de productos 
forestaleaquedan obligados al pago de 
la multa, restitución y resaroimien
to de cuantoe daños se causen den
tro de los limites señalados á la 1o- 
oalidad donde ha de efectuarse el apro
vechamiento, y en una zona de dos
cientos metros alrededor, gi no denun
ciaren en el término de cuatro días al 
causanto del daño.

Capitale IV

MADEBAS

25. No podrán cortarse más árboles 
qne loa que se hallen señalados con el 
marco especial del Distrito.

26, La corta se hará de modo que 
el marco del Distrito quede completo y 
bien señalado en el tocón.

27. La caída de los árboles se diri- 
jirá de modo que no cause destrozos en 
los árboles jóvenes y pimpollos que se 
hallen alrededor del que se corta, sien
do obligación del rematante el abonar 
el valor de los daños que por falta de 
cumplimiento de esta condición se 
ocasionaren,

28. La labra da loa árboles podrá 
verifioarse dentro del monte oon igua
les precauciones que las recomendadae 
para la corta.

29. Terminada la labra, lo pondrá 
el rematante ó usuario por escrito en 
conocimiento del Distrito para que por 
un empleado de este, pueda verifioarse 
la contada en blanco, sin cuyo requisi- 
sito no ge concederá la licencia de eaoa.

30. Esta última operación se verifi
cará por los caminos ó carriles de saca 
antiguos que existan en el monte, y gi 
no los hubiere, por los que se señalen 
por un empleado del Distrito.

j 31. Terminada la saca, dará al Dis

trito el rematante nuevo aviso pidiendo 
el reconocimiento final verificado, el 
cual le dará al rematante la certifica- 
ción de buena corta, ó se le exijirá la 
responsabilidad correspondiente á las 
faltas en que haya incurrido.

32. Será obligación del rematante 
ó usuario dejer el terreno do la corta 
completamente limpio de despojos de 
la labra y apeo, asi como también de 
cuantas malezas pudiesen contener.

Capitale V
LK&AS Y OABBONEO

33. El aprovechamiento de estos 
productos solo podrá ©feotuarse desde 
Octubre á Marzo.

34. Las rozas se harán á flor de 
tierra, y loe cortes se darán oon instru
mentes bien afilados, procurando que 
no queden resquebrajaduras en las oor- 
tazaada Ias matas de encina y alcornoque, 
y dejando en cada una de estas dos de 
los brotes más robustos en calidad de 
resalvos.

36. Las especies no forestales como 
la madroña, lentisco, jara y Juagarzo 
que forman el matera!, podrán aprove- 
charae por arranque de la cepa, pero 
queda prohibido este procedimiento en 
los terrenos cuya pendiente pase de nn 
10 por 100.

36. Las podas de árboles se harán 
al rape del tronco sin dejar espolones y 

*debiendo quedar por lo menos tres ra
mas madres con el ramaje, igualmente 
hueco y repartido, para que con su 
desarrollo puedan constituir la copa de 
forma regular y simétrica, á ser posi
ble.

37, Todas Ias leñas procedentes de 
las rozas, podrán oarbonearse mediante 
permiso especial del Distrito, que dis
pondrá el señalamiento de los sitios en 
que deban situaras las carboneras, y 
fijará el plazo para esta operación.

38. Es obligación, del rematante ó 
usufi uctuario rozar y extraer todas las 
especies leñosas de matorral que haya 
dentro de la superficie del aprovecha 
miento, tengan ó no valor ó aplicación.

CapítoJo VI

PASTOS Y MONTANESA

39. No podrán entrar el aprovecha
miento mayor número ni otra clase da 
cabezas que las señaladas en las licen
cias expedidas por el Distrito.

40, Está absolutamente prohibido 
el pastoreo en todos los terrenos que 
hayan sufrido algún incendio, hasta 
tanto que se levante la veda.

41. Los pastores no podrán utilizar 
para sus usos otras leñas que las secas 
ó rodadas que haya en los montes con 
prohibición de enoeder fuego de ntroda 
los mismos, eapscialmente en los meses 
de Junio á Octubre inclusive, à no ser 
en los sitios desprovistos de pastos, 
malezas y leñas muertas, y en hoyos 
de medio á un metro de profundidad^ 
apagándolo así que se hubiere usado.

42. El vareo de las encinas y alcor
noques, ee practicará únicamente con 
la percha, procurando no hacer daño, 
sin que sea permitido el uso del zu
rriago.

43. Todos los cerdos que entren en 
los montes, deberán estar ensortijados.
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Capitulo VII

BOZAS

44, Lae rozas se harán en los sitios 
que en cada caso se sefialen por el Dis* 
trito, siendo obligaoión de los usuarios 
rozar y quemar toda la superficie en
tregada.

46. Antes de prender fuego A las 
rozas, se procederá á establecer una li
nea de oortafaego de cinco metros de 
anchura alrededor del terreno rozado 
dentro del mismo, y cuyo pasto se que
mará de noche, contra el viento y pocos 
dias antes de la quema de las rozas, 
habióndose previameute sacado las le
ñas existentes en ella.

46. A la operación de quemar las 
rozas, oonourrirán todos loa roceros y 
una pareja de la Guardia civil, á cuyo

efecto avisará el rematante ó usuario al 
Distrito con sufioiente antelación, pi
diendo permiso para la quema, que se 
efectuará bajo la dirección de un em
pleado del ramo.

47. Cuando dentro delà roza hubie
re algunos alcornoques ó encinas, las 
leñas que haya al pió de los mismos se 
apartarán, dejando limpio un espacio 
de 10 metros alrededor de cada uno.

48. Para los aproveohamientos de 
corcho y caza, cuyo disfrute se subasta 
por varios años, se formularán pliegos 
especiales.

49. Si el valor de alguno de los 
aprovechamientos llegase ó excediese 
de 12,600 pesetas, la subasta se anun
ciará también en la Gaceta de Madrid.

Córdoba 4 de Septiembre de 1890,— 
El Ingeniero Jefe, Mariano Gallego.

Malilla
Núm. 2.112.

D. Ramón del Rio Martinet, Comandan^ 
te gargenio mayar y Fiscal de la causa 

Seguida de erdeji del Exemo. Sr. Gene
ral Gobernador de esta plaza, contra el 
confinado de este penal Rafael Garcia 
Cabezas par qaebraníamienio de conde
na el día 23 de Julio último.

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Rafael Garola Cabe
zas confinado de este penal, natural de 
Lucena, provinoia de Córdoba, hijo de 
Rafael y de Purificación, de estado viu
do, de oficio empedrador, cuyas se
ñales son las siguientes: polo negro, ce
jas del pelo, ojos idem, nariz afilada, 
cara redonda, boca regular, barba ce
rrada, color bueno, estatura un metro 
seiscientos ochenta milímetros, para 
que en el preoiso término de treinta

días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Ma- 
¿bid, comparezca en esta Fiscalía par® 
responder á lo» cargos que le resulten 
en la causa que se le sigue, con motivo 
de haber quebrantado su condena y 
bajo el apercibimiento de que sino 
comparece en el plazo fijado, será de
clarado rebelde esperándole el per' 
juicio que haya lugar.

A su vez en nombre de 9. M. el Raí 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades tanto civiles como mi
litares y de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencia» en bas
ca del procesado Rafael García, y en ce
so de ser habido, lo remitan en olese de 
preso con las soguridados convenien
tes á la plaza de Melilla á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado eu di
ligencia de esta día.

Dado ea Melilla á 12 de Agosto de 
1890.—Ramón del Río.

Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PEOPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Núm. 2.147.

MES DE SEPTIEMBRE DE 1890

RELACIÛN expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que so se
ñalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos, procederá la Administración 
incautarso de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

(Conclusion.}

Número

de

La ventari o Procedende. Clase de la finca
PUEBLO

<1« Teçinda-d del deudor
Nombre Je los deudores

MOHA DX LOS VENCIMIENTOS PLATOS

que 

deben

IMPORTE 
del débito

Ptas. Cérti.

TERMINO 

donde radica Ix fin^a Ep(J^*
Di» MES

1113 Clero........... Rústica........ Lucena D, Rafael Soto Ortiz 20 Septiembre 1890 9 al 20 819,86 Lucena p 68

463 Beneficencia Idem............. Montoro Manuel Valseca ft *ft 8 al 10 600, Montoro
629 Clero........... Urbana..... Sevilla José Francisco Martínez 22 ft ft 20 145,90 Córdoba » »
166 Idem............. Idem............. Idem El mismo » ft n 20 248,87 Idem 11 »
718 Idem............. Rústica..... Montemayor D. Fabián Estevez Rodríguez ft ft 17 36,10 Monturque ft
445 Estado......... Idem............. Lucena Francisco Laque Molina ft ft ft 17 10, 

3169,90
26,10

Lucena ft ’^
76 ft

ft fl
640
763

Idem.............
Beneficencia

Idem.............
Urbana........

Idem
Idem

Antonio Ortiz Repiso
Gabriel Fernández Calvo 24

ft
ft

ft
ft

2 al 10
6

Idem
Idem

994 3 Clero ........... Rústica........ Idem Francisco Fernández García 25 ft ft 18 ai 20 187,60 Idem ft *»
1016 Idem............. Idem............. Idem El mismo ft ft 14 al 20 473,34 Idem
1001 Idem............. Idem............. Idem El mismo ft ft ft I4ai2ü 481,26 Idem ft *
1112 Idem............. Idem............. Idem D. Juan Bautista Cabezas ft ft ft 17 al 20 46, Idem ft » ft
1104 Idem............. Idem............. Idem El mismo ft 1» ft 17 al 20 93,76 Idem ft
1011 Idem............. Idem..., ... Idem D. Rafael de Soto y Ortiz ft ft 14al20 653,21 Idem ,1 >’
1012 Idem............. Idem............. Idem El mismo ft ft ft 14al20 660, 

78.
Idem 11 »

1163 1 Idem............. Idem............. Idem D. Julián Giménez y Giménez ft ft 67y20 Idem fl »
867 Idem............. Idem............. Fernán Núñez Juan María Ramos ft ft ft 20 14,66

10,26
Idem fl «

872 Idem....... Idem............. Idem El mismo ft ft ft 20 Idem » ”
860 Idem............ Idem............. Idem El miumo ft ft 20 3,66 Idem fl ”
862 Idem............. Idem............. Idem EI mismo ft n ft 20 22,80 Idem » ”
968 Idem............. Urbana........ Córdoba D. Abelardo Abdé ft n ft I6y 17 100, Có rdoba "76
738 Idem............. Idem............. Idem Miguel Tortosa y Tellez ft ft ft 9 y 10 260,20 Lucena ”68
182 Idem,........... Idem............. Carpió Diego Soblete Serrano ft ft ft 17 166,50 Carpió _ ”76

2314 Idem............. Rústica........ Villa del Rio Lorenzo Polo y Mora ft ft ft 6 45,60 Villa del B*® fl *
2317 Idem............ Idem............. Idem El mismo ft ft ft 6 60, Idem ft ”
2816 Idem............. Idem............. Idem El mismo ft ft ft 6 6C, 

34,06
Idem

1060 Ídem............. Idem............ Córdoba D. Bartolomé Mora Rodríguez 27 ft ft 1112yl3 Lacena fl ”
881 Beneficencia Idem............. Idem El mismo ft ft ft 6 al 10 183, Idem ft ”

4678 Propios .... Idem........ .... Priego D. Rafael Estrenas y Rico ft ft ft 7 120, Priego ft

4679 Idem............. Idem............. Idem El mismo ft ft 7 SiiíOj Idem
4680 Idem............. Idem............. Idem El mismo ft ft ft 3y 7 201,60

62,76
Idem ” 68

889 Clero ........... Urbana........ Doa Torreo D. Antonio Fernández García 28 ft ft 16 Dos Torrea fl

836 Idem............. Idem............. Idem Juan Fernández García ft ft ft 16 236,26 Idem ¿76
131 Propios .... Rústica........ Añora Miguel Sánchez López 29 ft ft 8 3000,60 Añora

Villa dei Rio2313 Clero ........... Idem............. Villa del Bio José Rojas Romero 30 ft ft 6 130, 7Ï ”
2316 Idem............. Idem............. Idem El mismo ft ft ft 6 46,60 Idem

Córdoba 28 de Agosto de 1890.—El Administrador, Luis Vloh.

HtPBKNTA DBL DIARIO DK OÓBDOBA.
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